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DECISIÓN DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA SOBRE 
SEGUIMIENTO  DE TIEMPOS DE PUBLICIDAD INFANTIL PARA LA 
CAMPAÑA 2009-2010. 
 
 
 
ANTECEDENTES. 
 

- El Estudio sobre publicidad de juguetes  en la campaña de Navidad 2008-2009, 
conocido por el Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía de fecha 20 de 
noviembre de 2009, incluye entre sus resultados cuantitativos que, durante los 
meses de noviembre y diciembre de 2008, la mayoría de las cadenas analizadas 
superaron en sus emisiones el 20% legalmente establecido para los tiempos de 
publicidad infantil respecto de la publicidad total. 

- El Consejo Audiovisual de Andalucía tiene atribuidas entre sus funciones las de 
salvaguardar los derechos de los menores en lo que refiere a las emisiones 
publicitarias así como vigilar el cumplimiento de lo establecido en la normativa en 
materia de publicidad, según lo establecido en los artículos 4.6 y 4.21 de su Ley 
de Creación. 

- A la vista de los datos obtenidos en el Informa y la labor de vigilancia 
encomendada a esta Institución, y con el objetivo de disponer de los datos 
correspondientes a los porcentajes de publicidad  infantil de la campaña de 
Navidad 2009-2010, el Consejo Audiovisual de Andalucía adopta por MAYORÍA las 
siguientes  

 
  DECISIONES 
 
 

1.-  Realizar un seguimiento de la publicidad infantil emitida en los operadores 
analizados en el Informe anterior para la campaña 2009-2010, que tendrá lugar a 
través de rastreos periódicos entre el 23 de noviembre de 2009 y el 5 de enero de 
2010, y elaborar, a partir de sus resultados, un Informe de Medición de Tiempos 
de Publicidad Infantil, con los efectos que procedan. 
 
2.- Comunicar esta Decisión a los operadores que quedan bajo competencia del 
Consejo Audiovisual de Andalucía. 

 
 
       En Sevilla, a 20 de noviembre de 2009 








